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Año LXX 4 ele al»ril ele 1966 Núm. 3.610 

Precios de suscripcióa 

Madrid, anuai. . . 
Madrid. trime8ln. . 
Provincias y posesione., ídem . 
Am~rica y Portu,al. Idem.. . 
Otro. paIses. ídem. . . . . . 
Número suelto, corriente . . 

50 ptas. 
15 
17.50 
20 
40 

1.50 

Número suetto. atrasado. 2.50 pesetas. 
De venta en la Tercella lIlunlclpal , 

Ad ... iai.tracióa y suscripcióa 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Secd61l de Propios 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La corrc.pondeDda se dirllllrá al lIustrislmo .. &or 
Secretario lIeneral del A yuntamlento de Madrid 

• • 

I! In e un Imlen I ! I JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 · 1958. 

Sumario 

ComsIóN MUNICIPAL DE GOBIERNO : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 30 de marzo de 1966. 

A YUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día 30 de marzo de 1966. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando para la circulación de vehículos 
durante los días de la Semana Santa.-Relación de las licencias 
de apertura concedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Anuncio exponiendo al 'público ei padrón 
municipal de habitantes. 

Gerencia Mm¡icipal de Urbanismo : Anuncio sobre inclusión de la 
finca número 34 de la caIJe de ErciIJa en el Registro Municipal 
de Solares. 

f u::gado Instru ctor de E.-rpcdientes Disciplinarios nlÍmero 2: Edicto 
para que comparezca ante dicho ] uzgado el operario del Servicio 
de Limpiezas don Angel Aquilino Bolaños. 
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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 30 DE MARZO DE 1966.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Primer 'Teniente de Alcalde, 
don Jesús Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señor:es Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Pérez Hernández, Valverde Díaz, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso Samaniego; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, 
AJ)arisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Garda y Gar­
cía Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro . 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta ele la sesión anterior, 
celebrada el día 23 elel corriente. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Bolet'ín Oficial 
de la P,·ovincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resolvió, con carácter de urgencia, la interposición 
del recurso contencioso contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrati vo de la Provincia que estimó la 
reclamación promovida por don Olegario Arrillaga Uris 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a unos terrenos sitos en la carretera de Villa­
verde a Vallecas, en los lugares conocidos por "Mesa del 
Artesón" y "Prado Humbaldo". 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Designar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado segundo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de enero de 1963, Decano de los funcionarios adminis­
trativos de Secretaría, con la gratificación fija de 10.000 
pesetas anuales, a don Lope Hernández Hernández, por 
ocupar en la actualidad el número uno del escalafón del 
Cuerpo Técnicoadministrativo de la indicada Rama, con 
efectos desde el 28 de febrero último, como fecha siguiente 
a la de jubilación de don Alonso Sánchez Sánchez, que 
ostentó dicho cargo hasta su cese en el servicio activo. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder al Director artístico y Profesores 

de la Banda Municipal un plus de mayor responsabilidad, 
esfuerzo o aptitud con objeto de compensar la responsa­
bilidad asumida por este personal, que excede de la normal 
exigible, dado el prestigio alcanzado por la Agrupación 
de que se trata, que debe mantenerse a toda costa, fijándose 
dicho plus en la cantidad de 18.000 pesetas anuales. 

Segundo. La percepción del indicado plus quedará 
condicionada a la asistencia obligatoria a los ensayos seña­
lados por la Dirección, como asimismo a todas las actua­
ciones públicas de la Banda, de suerte que cualquier falta 
a los ensayos o actuaciones llevará aparejada la pérdida 
parcial del plus e incluso la pérdida total y definitiva cuando 
se reincidiera en dichas faltas, o en cualquier ' otro caso de 
defectuoso cumplimiento de la función asignada; y 

Tercero. El presente acuerdo surtirá efectos a partir 
del 1 de abril del corriente año. 

. 6.0 Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un plus de com­
pensación . por cometidos singulares al Letrado consistorial 
don Julio Garda Herrero, por su función como Vicesecre­
tario del Patronato Municipal de la Vivienda, toda vez 

217 

Ayuntamiento de Madrid



4 de abril de 1966 

que dicha actividad la desempeña independientemente de 
las funciones específicas del cargo que ocupa en plantilla 
como Letrado consistorial, fijándose en 30.000 pesetas anua­
les, con efectos a partir del 1 de enero de 1965, fecha en 
que dejó de percibir la gratificación que tenía reconocida 
con anterioridad a la vigencia de la ley 108/1963, de 20 de 
julio. 

7.° Dejar sobre la mesa una propuesta interesando, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la desestimación de la petición for­
mulada por don Alonso Sánchez y don Pedro Roy Herreros, 
en el sentido de que les sea reconocido en las pagas extra­
ordinarias el plus de compensación por cometidos singulares 
que disfrutaban por su función de Profesores especiales. 

8.° Conceder un socorro, por importe de 10.000 pese­
tas, a título de gracia, al Oficial técnico administrativo de 
este Ayuntamiento don Eduardo Alonso de la Rosa para 
sufragar los gastos motivados por el tratamiento médico­
quirúrgico a que ha sido sometido, teniendo en cuenta las 
circunstancias excepcionales que concurren en el caso, y, por 
otra parte, los precedentes existentes relativos a supuesto:; 
análogos en los que la modesta condición de los interesados 
y el hecho de carecer de Seguro Médico constituye un 
obstáculo para requerir la intervención quirúrgica por temor 
de no poder afrontar los gastos que ello supone, teniendo 
aplicación dicho gasto a la partida 65 del presupuesto 
de 1965, que se incorpora a las Resultas del formulado 
para el actual ejercicio. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que la retribución extraordinaria 

de 1.250 pesetas mensuales concedida a los Maestros nacio­
nales, adscritos al Colegio de San Ildefonso, don Antonio 
Juan Pérez de Pablo, don Francisco Navarro Ramos y don 
Fernando Pérez Peñamaría Reixa por acuerdos plenarios 
de 29 de septiembre de 1961 y 28 de mayo de 1962, les 
sea abonada desde elIde octubre de 1964, fecha en que 
cesaron en su percepción, limitándose tal abono a los meses 
de curso escolar, toda vez que los interesados continúan 
desempeñando la jornada extraordinaria en régimen de 
permanencias por el que se les asignó tal retribución y, al 
tratarse de funcionarios no municipales, no le es de apli­
cación ninguna de las limitaciones establecidas en la ley 108. 
de 1963. 

Segundo. Extender igual régimen al Maestro nacional 
don José Chinchurreta Elorza, con iguales efectos, ya que 
viene desempeñando idénticas tareas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la ley 108/1963; Y 

Tercero. Que el gasto resultante sea cargo, de acuerdo 
con 10 informado por la Intervención y la Sección de 
Hacienda, al crédito consignado en la partida 65 del pre­
supuesto para 1965, incorporada como Resultas al del ejer­
cicio vigente. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958, a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa Ripoll Quintas, 
por el período de tiempo comprendido entre el 7 de febrero 
y el 23 de marzo del corriente año, toda vez que ha recaído 
autorización expresa de la Dirección General de Adminis­
tración Local y ha sido contratada dicha funcionaria para 
prestar servicio en la Unión Internacional de Telecomu­
nicaciones (U. I. T.), organismo dependiente de las Naciones 
Unidas. 

11. Pasar a doña María del Carmen Burriel Caballe­
ro, Auxiliar administrativo, a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, con efectos desde elIde 
abril próximo, fecha en que finaliza el mes de permiso 
reglamentario que se encuentra disfrutando la interesada, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
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de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

12. Pasar a don N emesio Aguado Santos, Bombero 
del Servicio contra Incendios, a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la avenida de Aster, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 3.155.505,41 pesetas, sea cargo a la consignación 
global, correspondiente a las obras propuestas por la Junta 
Municipal del distrito de Chamartín, que figura en la par­
tida 440 del presupuesto de 1965, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el for­
mulado para el de 1966, cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
previas las formalidades de subasta pública para su adju­
dicación, conforme determina con carácter general el ar­
tículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de 
Régimen local y Especial para el Municipio de Madrid, 
conforme a la Ordenanza fiscal reguladora. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar el ofrecimiento de don Manuel Nieto 

Aizcorbe y don Emilio Chinarro Matas para sufragar ín­
tegramente la urbanización de un tramo de la calle de la 
Cruz del Sur. 

Segundo. Aprobar el proyecto de las obras de pavi­
mentación y servicios complementarios, por importe de 
478.400 pesetas, a costa conjunta y solidariamente de don 
Manuel Nieto Aizcorbe y don Emilio Chinarro Matas, que 
deberán ingresar en arcas municipales, previamente a la 
contratación de las obras, las siguientes cantidades: 460.000 
pesetas como presupuesto de contrata, 18.400 pesetas como 
4 por 100 de la misma, con destino al fondo de indemni­
zaciones por redacción de proyecto, dirección e inspección, 
y 4.600 pesetas en concepto de gastos de locomoción regla­
mentarios del personal técnico (10 por 1.000 del mismo 
presupuesto), ingresos que serán efectuados en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, justificándose 
con las respectivas cartas de pago; y 

Tercero. Las obras, una vez sufragado su importe, se 
considerarán municipales a todos los efectos, procediéndose 
a su contratación mediante concierto directo, en razón a su 
cuantía y no ser cargo a fondos presupuestarios, debiendo 
formular propuesta de adjudicación al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos el Ingeniero Jefe de la Cuarta División, 
a la vista de ofertas de contratistas que se comprometan 
a la ejecución en condiciones y precios no superiores a 
los aprobados. 

15. Conceder a don Valentín Millán García, adjudi­
catario de las obras de construcción de un evacuatorio en la 
plaza de Puerto Rubio, una prórroga de plazo de cuarenta 
y cinco días para la terminación de las mismas, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

16. Desestimar la prórroga de plazo de siete meses 
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solicitada por la Empresa Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.) para la terminación de las obras de cons­
trucción del colector del Arroyo de Pozuelo (primer tra­
mo), al haber sido deducida la petición de prórroga con 
posterioridad a la fecha en que debieron finalizar, según 
las condiciones aprobadas a que se sometió dicha entidad en 
la pública licitación celebrada para la adjudicación de las 
referidas obras. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de sepulturas en los cuarteles 207, 
208, 209 Y 210 de la ampliación del Cementerio de ,Nuestra 
Señora de la Almudena (proyecto P-l), y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Hernán, Obras y Con s­
trucdones, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 3,10 por 100 
en los precios tipo de! presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.152,534,68, y dev_olver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción y alcantarillado en el tercer tramo 
de la calle del General Tabanera y ramales anexos, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de J umar (S. L.), 
con la baja ofrecida del 6,97 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 857.432,25 pesetas. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras de construcción de un paso inferior 
en la calle de Alfonso XII, en su cruce con la de Claudia 
Moyana, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 1.691.805,87 pesetas, sea cargo a la 
partida 34 del presupuesto especial de Urbanismo que ha 
de regir en el actual ejercicio. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir reco­
nocida urgencia en la ejecución de las obras, incompatible 
con las formalidades licitatorias, aun con la reducción de 
plazos, según queda acreditado en expediente sumario, de 
conformidad con el artículo 42 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que, en consecuencia, se adjudiquen las obras 
a la Empresa Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
por el presupuesto de contrata, de 1.626.736,41 pesetas, que 
con el 4 por 100 del fondo de Dirección e Inspección da 
e! importe total del proyecto, de 1.691.805,87 pesetas. 

20. Adoptar, en re!ación con el proyecto adicional al 
de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la plaza de Mariano de Cavia, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende, deducida la baja del 11,54 por 100 con la que fueron 
adjudicadas las obras principales, a la cifra de 3.322.571,65 
pesetas, tenga aplicación al crédito consignado en la par­
tida 37 del presupuesto especial de Urbanismo, formulado 
para . el actual ejercioio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Que la ejecución de dichas obras, en atención 
a la urgencia y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41-3 y 42-3 y 54 del reglarpento de Contratación 
de las Corporaciones locales, se efectúe mediante concierto 
directo, con excepción de los trámites de subasta, concurso­
subasta. y concurso, a la Empresa Pantanos y Canales (So­
ciedad anónima), adjudicataria de las obras principales, 
toda vez que en relación con ésta no se altera el presu­
puesto por exceso en más de la quinta parte. 

21. Acatar la resolución de! Jurado Provincial de 
Expropiación, de 2 del corriente mes, en la que fija como 
justo precio de la párcela que se expropia a don José de 
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Andrés Contreras, de 58,03 metros cuadrados de superficie, 
la cantidad de 3,655,89 pesetas, necesaria para regularizar 
la calle del Coronel Moscardó, 

22. Acatar la resolución de! Jurado Provincial de 
Expropiación, de 9 de febrero último, en la que fija como 
justiprecio de la parcela de terreno que se expropia a don 
Jesús Montero Cañada y otros, de 59,50 metros cuadrados 
de superficie, la suma de 39,359,25 pesetas, necesaria para 
regularizar el camino de San Isidro. 

23. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 26 de enero último, en la que se fijó como 
justo precio de la tercera parte de la expropiación de las 
fincas número 5 de la calle de San Bernabé y 30 de la 
del Aguila, así como de las indemnizaciones por las indus­
trias de fábrica de pan y despacho de pan instaladas en las 
mismas, propiedad de doña Felisa Sanz Sanz, necesarias 
para la avenida de la gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo, la suma de 1.333,616,40 pesetas. 

24. Expropiar cuatro parcelas, de 65,44, 36,29, 62,49 
y 83,60 metros cuadrados, necesarias, respectivamente, para 
el ancho oficial de las calles de Bravo Murillo, Alonso 
Castrillo, Lérida y Francisco Medrana, propiedad de don 
Tomás y don Enrique del Rey Briviesca, por el precio 
total de 43.205,43 pesetas, que serán cargo al crédito que, 
procedente de la partida 616 del presupuesto de 1965, se . 
incorpora a las Resultas del actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Hacienda 

25. Declarar prescritos los mandamientos de pago rela­
cionados por la Intervención General, por haber transcu­
rrido el plazo que señala el artículo 796 de la vigente 
ley de Régimen local, conforme a lo dispuesto en el 294 del 
reglamento de Haciendas locales, a fin de que sean dados 
de baja en las Resultas a incorporar en el presupuesto 
formulado para el ejercicio actual. 

26. Aprobar un gasto de 200,000 pesetas, importe de 
las cuatro indemnizaciones satisfechas por la Junta Muni­
cipal del distrito de la Latina a otros tantos inquilinos de 
la finca número 34, de propiedad municipal, de la calle del 
Aguila, desalojada por ruina inminente, debiendo librarse 
la citada cantidad al Concejal Presidente de la referida 
J unta Municipal, con cargo al crédito consignado en la 
partida 616 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino. '. 

27. Aprobar un gasto de 93.516,56 pesetas para abonar 
a la Empresa Pompas Fúnebres el importe de los servicios 
de caridad prestados durante el cuarto trimestre de 1965, 
con cargo al crédito que, como procedente de la partida 321 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, importe que 
supone e! cambio de la pieza split, de las columnas 5 y 6 
a las 8 y 9 de la máquina de contabilidad, clase 33, adqui­
ridad a Cajas Registradoras National (S. A.) para mejor 
adaptar su trabajo a los modelos impresos reglamentarios 
de los diarios de gastos y de ingresos del presupuesto ordi­
nario, según presupuesto formulado por la misma casa, 
y su abono con cargo a la partida 164 del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino. 

29. Aprobar un gasto de 40.515 pesetas, importe a que 
asciende la adquisición de cuatro ficheros y tres armarios 
metálicos, tres lámparas de pie y tres sillas especiales de 
operador, como accesorios de las máquinas de contabilidad 
adquiridas a Cajas Registradoras National (S. A.), ofre­
cidas por la misma casa, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 565 del presupuesto de 1965, que 
rige con carácter interino. 

30. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, en que se 
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valora un conjunto de libros y publicaciones oficiales soli­
citado por el Departamento de Planificación, y su adqui­
sición con cargo al crédito consignado en la partida 341 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino. 

JI. Aprobar un gasto de 3.113.659,66 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones de obras 
y una factura por trabajos realizados por diferentes contra­
tistas, con cargo a los capítulos II y VIII del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existen análogas consigna­
ciones. 

32. Aprobar un gasto de 19.737.485,92 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones por obras rea­
lizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, y a las Resultas que 
habrán de incorporarse al mismo. 

33. Aprobar un gasto de 443.576,51 pesetas para abo­
Tlar el importe de una certificación, tres relaciones. de fac­
turas y seis facturas por suministros realizados a depen­
dencias y Servicios municipales por diferentes contratistas, 
con cargo al capítulo II de! presupuesto de 1965, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
y a las Resultas que habrán de incorporarse al mismo. 

34. Aprobar un gasto de 799.334,64 pesetas para abo­
nar e! importe de siete facturas por suministros y trabajos 
realizados con destino a dependencias y Servicios munici­
pales por diferentes contratistas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga 
consignación. 

35. Aprobar un gasto de 1.188.601 pesetas para abonar 
el importe de las relaciones de facturas números 4 y 5 del 
Servicio de Acopios, de 690.267 y 498.334 pesetas, respec­
tivamente, por suministros realizados al mismo, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1965, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

36. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de dos locales comerciales en la calle de los Ara­
piles, 12, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de finca resultante de obras de urbanización 
acogidas a la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los beneficios señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por aplicación de 10 establecido en la base 6.a, 
apartado f), de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vi­
gente ley de Régimen local. 

37. Conceder a don Ramón Rubio Navarrete y otros 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte de un garaje sito en la calle 
de Alberto Alcocer, sin nún'lero, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de finca resultante de obras 
de urbanización, acogidas a la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los beneficios señalados en la de 18 de 
marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley ,de Régi­
men local. 
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38. Conceder a Agromán (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un 
terreno sito en la calle de las Magnolias y otras, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa que prohibe su edificación, 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el ar­
tículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local : 
debiendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
desde e! 1 eJe enero último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendien­
tes de pago a partir de abril de 1958. 

39. Conceder a don Mariano Herreros Herreros la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la avenida de la Albufera, kiló­
metro 7,400, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en e! artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo causar baja la ip.scripción figu­
rada en matrícula desde el 1 de enero último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando cuantos recibos se hubiesen expedido 
y estuviesen pendientes de pago. 

40. Conceder a La Honradez, Sociedad de Beneficen­
cia, Socorros Mutuos y Asistencia Sanitaria, la exención de 
pago del arbitrio de radicación, correspondiente al ejercicio 
de 1965, en atención a su finalidad social o benéfica, y por 
aplicación de 10 establecido en el artículo 15-1.a-B de la 
correspondiente Ordenanza, en relación con e! párrafo 7.° 
del artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de su 
reglamento. 

41. Conceder a la Previsión y Montepío de Puntilleros 
y Mozos de Estoque la exención de pago del arbitrio de 
radicación, correspondiente al ejercicio de 1965, en aten­
ción a su finalidad social o benéfica, y por aplicación de lo 
establecido en el artículo 15-1.a-B de la correspondiente 
Ordenanza, en relación con e! párrafo 7.° de! artículo 103 
de la Ley Especial de Madrid y 90 de su reglamento. 

42. Conceder a la Mutua Española de Previsión la 
exención de pago de! arbitrio de radicación, correspondiente 
al ejercicio de 1965, en atención a su finalidad social o bené­
fica, y por aplicación de lo establecido en el artículo 15-l.a-B 
de la correspondiente Ordenanza, en relación con el párra­
fo 7.° del artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de 
su reglamento. 

43. Conceder a la Hermandad Nacional de Arquitectos 
la exención de pago del arbitrio de radicación, correspon­
diente al ejercicio de 1965, en atención a su finalidad social 
o benéfica, y por aplicación de 10 establecido en e! artícu­
lo 15-l.a-B de la correspondiente Ordenanza, en relación 
con el párrafo 7.° del artículo 103 de la Ley Especial de 
Madrid y 90 de su reglamento. 

44. Conceder a la Sociedad Filantrópica Mercantil 
Matritense la exención de pago de! arbitrio de radicación, 
correspondiente al ejercicio de 1965, en atención a su fina­
lidad social o benéfica, y por aplicación de 10 establecido en 
el artículo 15-l.a-B de la correspondiente Ordenanza, en 
relación con el párrafo 7.° de! artículo 103 de la Ley Espe­
cial de Madrid y 90 de su reglamento. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don Jesús María de Rotaeche sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Almagro, 27. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra-
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tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Construcciones Gaya (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 39 del paseo del General MartÍnez 
Campos. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COIl­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadl11inistra­
livo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por Inmobiliaria Morcer (S. A.) sobre exacción de 
derechos por el concepto de paso de carruajes de la finca 
número 37 de la calle de Castelló. 

48 y 49. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno que 
autorizaron su realizadón, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar el gasto, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de confonnidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la calle del Vizconde de Arles­
són, aprobadas por acuerdo de 24 de junio de 1963. 

Obras de tuberías para suministro de agua en el camino 
de las Cruces, aprobadas por acuerdo de 24 de junio de 1963. 

50 a 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle del Maestro Lassalle, aprobadas por acuerdo 
de 9 de febrero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Molina, aprobadas por acuerdo de 9 de 
febrero último. 

Obras de renovación de pavimento en la calle de Fuen­
carral, entre la de Jerónimo de Quintana y la glorieta de 
Quevedo, aprobadas por acuerdo de 9 de febrero último. 

53 a 57. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 estable­
cido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Perseo, aprobadas por resolución de 28 de octubre de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
los Hermanos Santos y travesía del mismo nombre, apro­
badas por resolución de 22 de octubre de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
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Manuel Pérez, entre las de Alvarez y Javier de Miguel, 
aprobadas por resolución de 22 de octubre de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Salvador Martínez, aprobadas por resolución de 1 de 
diciembre de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Marcelino Roa, de los números 82 al 90 y del S3 al 59, 
aprobadas por resolución de 22 de octubre de 1964. 

58. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y reparto de las cuotas entre los propie­
tarios de las fincas beneficiadas por las obras de calzada, 
aceras, explanación y alcantarillado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles de Juan Español, Quince de Agosto, 
Gabriel Usera, Elisa, Salasierra, pasaje a continuación de 
la de Salasierra, Andrés Arteaga y Gumersindo Azcárate, 
todas ellas de Ja Colonia Moscardó; la cantidad que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas afectadas, como 
contribuyentes obligados a su reintegro al Tesoro municipal, 
será el 66,66 por 100 del importe de las obras de absor­
bederos, el 30 por 100 del de las de calzada y explanación, 
y en las de aceras, el 100 por 100 del importe de los dos 
primeros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 de 
10 que exceda, incrementados con el recargo previsto en 
las Ordenanzas y acuerdos de la Corporación, haciéndose 
saber a los interesados, en la forma reglamentaria, según 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

59. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de calzada e instalación de absor­
bederos ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de 
Nicolás Usera, entre las de Dolores Barranco y Antonio 
Salvador, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases ele imposición aprobadas, y que 
alcanzan en total 136.099,59 pesetas por calzada y 25.150,96 
pesetas por absorbederos, y que se haga saber a los inte­
resados, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo. establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

60. Aumentar la asignación a cada una de las diez 
religiosas de la Congregación de San Vicente de Paúl que 
prestan servicio en el Albergue de Santa María de la 
Cabeza y San Isidro Labrador, de 500 a 1.000 pesetas 
mensuales, siendo su importe con cargo a la partida corres­
pondiente que la Intervención Municipal determine. 

61. Librar a favor del Instituto Nacional de la Vivien­
da la cantidad de 108.555 pesetas, importe de las rentas 
de ocupación para Centro Asistencial de la finca número 13 
de la calle de Florestán Aguilar, durante el período COl11-

prendido entre el 13 de septiembre de 1960 y e! 31 de 
diciembre de 1965, a razón de 1.710,40 pesetas mensuales, 
con cargo a los créditos que, como procedentes de las par­
tidas 147 y 729, se incorporan a las Resultas de! presu­
puesto de 1966, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, o, en su caso, a la aplicación presupuestaria 
que la Intervención Municipal determine, y formalizar el 
correspondiente contrato de arrendamiento del referido 
local, con una renta mensual de 1.710,40 pesetas, con 
efectos desde elide enero del año en curso, con cargo 
a la partida 147 del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación. 

62. Aprobar un gasto de 70.309,20 pesetas para abonar 
-el precio del arrendamiento, correspondiente a un año, de 
los locales números 89, 90 y 91 de la calle de Amposta, 34, 
con destino a Centro Asistencial, en el barrio de! Gran 
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San BIas, siendo cargo su importe a la partida 147 del 
presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

Enseñanza 

63. Abonar a la propiedad de la finca número 16 de 
la calle del General Alvarez de Castro, donde existen locales 
arrendados para escuelas, la cantidad de 122,25 pesetas, 
por diferencia en seguros sociales del portero del inmueble, 
durante el segundo semestre de 1963, siendo de aplicación 
dicho gasto a la relación de Resultas que, procedente de 
la partida 326 del presupuesto de 1965, se ha incorporado 
al capítulo VIII del formulado para el año actual. 

64. Adjudicar directamente a la casa González el sumi­
nistro de una cocina de tres fuegos y horno, a gas butano, 
con destino al grupo escolar Escuelas Bosque, por un 
importe de 3.900 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 324 del presupuesto de 1965, la cual se man­
tiene en vigor con el número 326 en el formulado para el 
ejercicio actual. 

65. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de menaje con destino al grupo escolar Fernán 
Caballero, por un importe de 2.039,40 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto de 1965, la ct,tal se man­
tiene en vigor con el número 301 en el formulado para el 
ejercicio actual. 

66. Adjudicar directamente a la casa Salvadores Men­
gíbar el suministro de una escalera de tijera de quince 
peldaños con destino a las Escuelas de Aguirre (niñas), 
por un importe de 3.500 pesetas, con cargo a la partida 324 
del presupuesto de 1965, la cual se mantiene en vigor con 
el número 326 en el formulado para el ejercicip actual. 

67. Adjudicar directamente a la casa Hijo de Ignacio 
Rumbao el suministro de sillas con destino a la escuela 
unitaria de niñas de la calle de Alberto García, 15 (Vicál­
varo), por un importe total de 5.910 pesetas, con cargo 
a la partida 324 del presupuesto de 1965, la cual se man­
tiene en vigor con el número 326 en el formulado para el 
ejercicio actual. 

68. Adjudicar directamente a la 'casa Martín Megía 
el suministro de diverso mobiliario con destino al grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro (niñas), por un importe 
total de 40.600 pesetas, que serán cargo a la partida 56 del 
presupuesto de 1965, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

69. Aprobar un gasto de 2.250 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en los locales escuela 
de la Colonia municipal de Cerro Bermejo, siendo de apli­
cación la expresada suma a la partida 327 del presupuesto 
de 1965, la cual se mantiene en vig01: con el número 329 
en el formulado para el ejercicio actual. 

70. Aprobar un gasto de 21.973,33 pesetas para atender 
al pago del servicio de calefacción y limpieza de! grupo 
escolar de la calle de Manuel Fernández Caballero, 10, 
correspondiente al último cuatrimestre de 1965, que no se 
abonó cantidad, y para atender a todo el año en curso, con 
cargo a la partida 327 del presupuesto de 1%5, la cual se 
mantiene en vigor con el número 329 en el formulado para 
el ejercicio actual. 

71. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para el pago 
de los servicios de limpieza y calefacción del grupo escolar 
Nuestra Señora de Fátima, con cargo a la partida 327 del 
presupuesto de 1965, la cual se mantiene en vigor con el 
número 329 en el formulado para el ejercicio actual. 

72. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para e! pago 
de los servicios de limpieza y calefacción del grupo escolar 
Mater Purissima, con cargo a la partida 327 del presu­
puesto de 1965, la cual se mantiene en vigor con el nú­
mero 329 en e! formulado para el ejercicio actual. 
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73. Aprobar un gasto de 28.460 pesetas para la adqui­
sición de material didáctico de los cursos de Bachillerato 
Radiofónico durante el actual año escolar en el Colegio 
Municipal de San I1defonso, con cargo a la partida 324 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 3.513.000 pesetas 

para atender, durante el corriente año, a las obras ordi­
narias de conservación, reparación y arreglo del alumbrado 
de los grupos y escuelas nacionales y del Patronato Muni­
cipal que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación de Educación 
para que, en el período de ejecución de este acuerdo, recti­
fique los errores, dentro de los límites del mismo, que en 
más o en menos pueda haber en la asignación de la cantidad 
a cada uno de los Centros relacionados; y 

Tercero. Que la expresada suma tenga aplicación, en 
la cantidad de 3.500.000 pesetas, al crédito consignado en 
la partida 467 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso, y las 13.000 pesetas restantes, por 
no tener dotación en la partida anteriormente mencionada, 
quedará pendiente hasta tanto se apruebe e! de 1966, en 
cuya partida 477 tiene aplicación, todo ello en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

75. Conceder a la Comisión organizadora oficial de 
la Semana Santa de Madrid la aportación económica de 
20.000 pesetas para ayuda de los gastos de organización 
de los actos religiosos a celebrar con este motivo, y la can­
tidad de 15.000 pesetas a las Cofradías de Nuestro Padre 
el Señor San José y del Santísimo Cristo de la Vida Eterna 
o de la Agonía, radican tes en la Parroquia de Santa Cruz, 
los Pasos de las cuales constituyen la base de la Procesión 
del Santo Entierro, que tiene obligación de organizar este 
Ayuntamiento, debiendo ser cargo el importe total, sle pe­
setas 35.000, a la partida 699 del presupuesto de 1965, la 
cual se mantiene en vigor con el nútpero 722 en, el formu-
lado para el ejercicio actual. I 

76. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a la Real Sociedad de 
Alpinismo Peñalara, II Juegos Universitarios de Farma­
cia, Concurso-Exposición de Canaricultura y Dele~ación 
del S. E. U., con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo II, partida 114, del presupuesto de ~965, la cual se 
mantiene en vigor con el número 115 en el del actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

77. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución de 
contrato, por falta de pago. contra don Gregario Pérez, 
respecto al piso segundo derecha de la finca número 16 de 
la calle de Pericles, en la Colonia de Cerro Bermejo, püesto 
que adeuda los alquileres desde el mes de agosto de 1962 
hasta la fecha. 

78. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución de 
contrato, por falta de pago, contra don Miguel Manzano 
Aranda, respecto al piso bajo derecha de la finca número 31 
de la calle de Mariblanca, en la Colonia Moscardó, puesto 
que adeuda los alquileres desde el mes de enero de 1964 
hasta la fecha. 
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79. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución de 
contrato, por falta de pago, contra don Antonio Jiménez, 
respecto al piso segundo, bloque C, de la finca número 8 
de la calle de León Pinelo, de la Colonia José Antonio 
Girón, puesto que adeuda los alquileres desde el mes de 
junio de 1963 hasta la fecha. 

80. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución de 
contrato, por falta de pago, contra don Juan Antonio Lage, 
respecto al piso tercero, bloque E, de la finca número 1 de 
la calle de Francisco Ronquillo, de la Colonia José Antonio 
Girón, puesto que adeuda los alquileres desde el mes de 
febrero de 1965 hasta la fecha. 

81. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución de 
contrato, por falta de pago, contra don Calixto García, res­
pecto al piso primero de la finca número 18 de la calle Ter­
cera (hoy de San Timoteo), de la Colonia del paseo de los 
Olivos, puesto que adeuda los alquileres desde el mes de 
mayo de 1965 hasta la fecha. 

82. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución de 
contrato, por falta de pago, contra don Alberto Rodríguez, 
respecto al piso quinto derecha de la finca número 1 de la 
plaza de Angel Carbajo, de la Colonia de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto que adeuda los alquileres desde el 
mes de noviembre de 1965 hasta la fecha. 

Proposición 

83. Tomar en consideración una, del Delegado de 
Educación, interesando la confección de una medalla repre­
sentativa de Madrid, que llevaría en su cara un escudo 
antiguo municipal y en el reverso la dedicatoria que se esti­
me oportuna, con objeto de poder obsequiar a las persona­
lidades que visiten la Casa Consistorial. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 30 DE MARZO DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Pérez Hernández, Valverde Díaz, Pla­
nelles Guerrero, Pérez Pillado, Alonso Samaniego, Babé 
Delgado, CebaBos Bourgón, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Fernández Obregón, García Borregón, Jiménez-Millas 
y Gu.tiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta González, Melgar 
y Escrivá de Romaní, Mercado Arroyo, Moreno Arenas, 
Nolla López, Olmos Puech, Paredes Tomé, Porres Gil, 
Puig Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, 
Rodríguez de la Torre y Del Valle Alonso. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-ViBa, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

4 de abril de 1966 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de febrero último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando una Ponencia especial encargada de es­
tudiar la posible conveniencia de construir un nuevo Mata­
dero Municipal, para 10 que, con los asesoramientos que 
considere necesarios, redactará una Memoria que recoja 
los aspectos de orden jurídico, administrativo, financiero 
y técnico que habrán de ser tenidos en cuenta al adoptar el 
acuerdo definitivo, y estará integrada por los siguientes 
señores : 

Don Constantino Pérez Pillado, Presidente de la Comi­
sión de Abastos y Mercados. 

Don Luis Fernández de Heredia, Vicepresidente de la 
Comisión de Abastos y Mercados. 

Don Enrique de Aguinaga López, Delegado de Abastos 
y Mercados. . 

Don Ramón Fontcuberta Bayod, Delegado de HacIenda, 
Rentas y Patrimonio. 

Don Julio García Herrero, Letrado del Servicio Con­
tencioso. 

Don Manuel Herrero Palacios, Director de Construc­
ciones Municipales. 

Don Ramón Ramos Fontecha, Director interino del 
Matadero Municipal. 

Don Jesús Ortega Casado, Jefe de la Sección de Aba.stos. 
También se acordó que se añadiese a la PonencIa el 

Presidente de la Comisión de Circulación y Transportes, 
don Luis Pérez Hernández, y el Delegado del mis1110 Ser­
vicio, don Antonio Valdés y González Roldán. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.° Crear un Negociado, que se denominará de Dis­
ciplina y Régimen de Incentivos, dentro de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, cuyo funcionamiento y com­
petencias vendrán determinadas por las normas que a con­
tinuación se transcriben: 

1. DISCIPLINA DEL PERSONAL.-Dicho Negociado ven­
drá a llenar un vacío y una necesidad, ya que agrupará ma­
terias hoy desperdigadas e inconexas radicadas en diversos 
organismos, no coordinados entre sí. Al mismo tiempo se 
dará contenido propio a 10 establecido en varios decretos de 
la Alcaldía Presidencia, entre ellos el de 22 de febrero 
de 1958, 16 de septiembre de 1963 y 19 de noviem­
bre de 1965, sobre asistencia y permanencia del personal en 
las oficinas y dependencias municipales, así como a 10 de­
terminado en el reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, artículos 100 y siguientes, y en las restantes 
disposiciones que son de aplicación en cuanto se refiere 
a régimen disciplinario. 

De este modo se logrará una economía de tiempo y de 
dinero y una mayor eficacia en la tramitación de los expe­
dientes de responsabilidad administrativa. Evidentemente, 
ello supondrá una integración de personal y la superación 
de los actuales Juzgados Instructores de Expedientes Dis­
ciplinarios, Especial de Serenos y de Depuración Político­
social, que han cumplido una misión difícil y delicada en 
su momento, pero que hoy, al necesitar una específica y total 
dedicación del personal que se asigne a tales cometidos, 
exige un reajuste y renovación en sus estructuras para 
lograr más ágil y rápida tramitación. 
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Para el nombramiento de Jueces y de Secretarios pueden 
seguirse distintos sistemas. Mientras el Ayuntamiento de 
la capital no disponga de normas propias y específicas, al 
amparo de 10 dispuesto por la Ley Especial de Madrid, 
habrá que tener en cuenta la norma del artículo 117 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, según 
el cual podrán ser designados Instructores: 

a) Los funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo 
del Ministerio de la Gobernación (procedimiento éste que 
hay que considerar fracasado). 

b) Los miembros de la propia Corporación, es decir, 
los Tenientes de Alcalde o Concejales (procedimiento que 
adolece de ciertas desventajas, según se ha visto en la 
práctica; por ejemplo, falta de continuidad en los expe­
dientes, ausencia de un criterio uniforme, etc.). 

c) Los funcionarios de Administración local, preferen­
temente los de la Corporación, que ostenten título de Letra­
do, de categoría administrativa superior a la del inculpado 
(procedimiento que podrá ensayarse, y que bajo el control 
de la Sección o Departamento de Personal, es posible que 
diera un mejor resultado). Los nombramientos de Secre­
tario recaerán sobre un funcionario del Cuerpo Adminis­
trativo de la Rama Técnica o Auxiliar, según los casos. 

2. RÉGIMEN DE INCENTIVOS.-El mismo órgano que se 
cree para la disciplina de personal y el funcionamiento de 
los Juzgados de expedientes de responsabilidades podrá 
utilizarse para todas aquellas cuestiones referentes al régi­
men de incentivos. La razón es bien patente: en la ficha 
que habrá de llevarse de todos y cada uno de los funciona­
rios deberán consignarse no sólo las notas desfavorables 
(faltas de puntualidad, de asistencia, de permanencia, in­
correcciones en el servicio, etc.), sino también todos los 
factores referentes a cantidad y calidad de trabajo, eficacia, 
laboriosidad, iniciativas, espíritu de celo, sigilo profesional, 
y, en una palabra, lo relativo a las llamadas "relaciones 
humanas", que constituyen todas ellas, con los llamados 
factores de disciplina, la base que ha de servir para poner 
en marcha el régimen de incentivos, regulado por el acuerdo 
número 133 del Ayuntamiento Plcno de 30 de diciembre 
de 1963, apartado B). 

Lógicamente, el Negociado, cuya creación se pretende, 
tendrá a su cargo todo lo relativo a concesión de premios, 
honores, distinciones al personal, etc., salvo aquellos casos 
en que estén ya especializados otros Negociados, como, por 
ejemplo, la concesión de premios por años de servicio, que 
viene a ser una consecuencia de la jubilación, y que, por con­
siguiente, debe ser tramitado por el organismo que tenga 
competencia en materia de clases pasivas. 

3. ASIGNACIÓN DE COMPETENCIAS.-EI organismo cuya 
creación se propone tendrá a su cargo, entre otras, las 
siguientes competencias: 

a) Todo 10 relativo al control diario de asistencia, pun­
tualidad y permanencia en las distintas oficinas y Servicios 
municipales, reflejándose las posibles incidencias en las fichas 
de los funcionarios. 

b) Expedientes relativos a concesión de premios (ex­
cepto por años de servicio) , honores, distinciones y gratifica­
ciones extraordinarias al personal de la Corporación. 

c) Formación del resumen mensual por cada funcio­
nario de todas las incidencias que pudieran influir en su 
conceptuación a los efectos de la percepción de pluses e in­
centivos. 

d) Incoación de expedientes disciplinarios, tramitación 
de los nombramientos de Juez y de Secretario y de las 
propuestas formuladas por los Juzgados y elevación de las 
mismas a la Autoridad competente para resolver. 

e) Control respecto a la observancia de los trámites 
procesales por parte de los Instructores, a fin de que los 
expedientes disciplinarios sean resueltos con la mayor bre-
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vedad posible, dentro de los términos legales y reglamen­
tarios. 

4. PLANTILLA.-Para cumplir los anteriores cometidos 
se considera necesaria con carácter mínimo la siguiente 
plantilla: 

a) Un Jefe de Negociado.-Que tendrá a su cargo, 
bajo la dirección del Jefe de Sección, la organización de 
los trabajos del nuevo organismo y la tramitación de los 
expedientes de concesión de premios, hallares, etc. 

b) Dos Oficiales administrativos.-Con título de Li­
cenciado en Derecho, que actuarán como Instructores de los 
expedientes disciplinarios, salvo el caso en que, por la cate­
goría del inculpado, tuviera que designarse a un miembro 
de la Corporación o a un Letrado consistorial. 

c) Un Oficial adtninistrativo.-No es preciso que sea 
titulado, encargado del control diario de asistencia, pun­
tualidad, y permanencHI. del personal y del resumen mensual 
a que se refiere el apartado c) del número 3. Actuará tam­
bién como Secretario instructor en los expedientes a que 
se refiere el inciso final del número anterior. 

d) Seis Auxiliares administrativos.-Distribuídos en 
la siguiente forma: dos Mecanógrafos con especialidad de 
taquigrafía para el servicio de los Juzgados instructores, 
con la obligación de actuar como Secretarios en los expe­
dientes en que sean Instructores los Oficiales administra­
tivos nombrados conforme al número 4 b). 

Un Auxiliar para la labor mecanográfica de los expe­
dientes de nombramientos de Jueces, concesión de pre­
mios, honores, gratificaciones extraordinarias, etc., y tres 
Auxiliares para redacción de fichas, tramitación de pro­
puestas, consignación de datos, formación de resúmenes 
mensuales, etc. 

e) Cuatro Auxiliares de la Agrupación Te 111 poral M'ili­
tar para la labor de pasar los partes de cOl11probación a las 
distintas dependencias y Servicios municipales. Ha de tener­
se en cuenta que estos funcionarios tíenen la misión ele 
desplazarse a las distintas dependencias Illunicipales para 
cursar los partes de comprobación, tarea que se concreta 
110 sólo a los Servicios que funcionan en la plaza de la 
Villa y calles Mayor y Sacramento, sino a todos los demás 
ubicados en diversos puntos del término municipal. 

4.° Retirar del orden del día un dictamen proponiendo, 
como consecuencia de las observaciones hechas en escrito 
de la Dirección General de Administración Local respecto 
a los Montepíos Municipales, que se declararon extinguidos 
l)or orden ministerial de 4 de febrero de 1965, la ratificación 
del acuerdo plenario número 6 de 31 de marzo del pasado 
año, elevándose la resolución que recaiga a conocilTiiento 
de la citada Dirección. 

5.° Imponer al operario de Limpiczas clan Antonio 
Arias de la Viuda, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
de! mismo, calificada como muy grave en e! artículo 102-1-3.° 
de! vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

6.° Imponer al o"perario de Limpiezas don Agustín 
Sáez Rodríguez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario qne 
se le ha seguido, la sanción de separación clefl11itiva clel 
servicio, como inwrso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

7.0 Imponer al operario de Limpiezas don Aurelio 
Navarro de Andrés, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
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del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el ar­
tículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas dOIl Francisco 
Martín Figueroa, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injusti­
ficada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.° de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. . 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Celestino 
Ladra Martínez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor de! expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una- falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el ~rtículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios ele Administración 
local. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Emiliano 
Díaz Martín, de conformidad con la propuesta formulaela 
por el Juez instructor de! expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva de! servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

11. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Benito Oyonarte Rodríguez, operario de Limpiezas, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26' de no­
viembre de 1965, imponiendo al interesado la sanción de 
separación definitiva del servicio, que determina el artícu­
lo 108-1-6 de! reglamento de Fúncionarios de Adminis­
tración local, como autor de una falta muy grave de auseli­
cia injustificada del mismo, en grado que ha implicado su 
notorio abandono, conforme a lo previsto en el artícu­
lo 102-1-3.° de dicho reglamento, en base a que en el 
recurso citado no se desvirtúan en modo alguno los hechos 
y fundamentos que han motivado las sanciones que ahora 
se recurren. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto de las obras de cons­

trucción de una galería de servicios en la calle de Joaquín 
Costa, entre la glorieta de Julio Ruiz de Alda y. el paseo 
de la Castellana, a ejecutar por el Ministerio de Obras 
Públicas en colaboración con el Ayuntamiento, a cuyo efecto 
subvenciona el organismo estatal el 50 por 100 del coste 
efectivo de las obras, cuyo presupuesto total de ejecución 
por contrata asciende a la sunia de 28.163.665,60 pesetas, 
de la que el Ayuntamiento vendrá obligado al abono de 
una mitad, cifrada en 14.081.832,80 pesetas. 

Segundo. Aprobar un gasto de 4.6~3.944,27 pesetas, 
importe de la tercera parte de la cantidad con que el 
Ayuntamiento se obliga a colaborar en la ejecución de dichas 
obras, cuyo gasto quedará contraído con cargo al crédito 
que figura consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 5.°, partida 32, del presupuesto especial de Urba­
nismo del ejercicio de 1965 (hoy Resultas de! vigente), 
a efectos de disponer en caja de la referida cantidad de 
4.693.944,27 pesetas, para su libramiento y abono contra 
las certificaciones que expida la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, comprensivas de las expresadas obras. 

Tercero. Adquirir el compromiso de contraer del pre­
supuesto especial de Urbanismo formulado para el ejerci-
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cio de 1966, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, las cantidades necesarias para el pago de la dife· 
rencia, de 9.387.888,53 pesetas, que al Ayuntamiento le 
resta para cubrir el importe de la obligación contraída por 
e! mismo, a cuyo efecto existe consignación específica en la 
partida 20; Y 

Cuarto. Reservar, asimismo, las cantidades necesarias 
para atender a la conservación de las obras e instalaciones, 
los gastos de inspección facultativa y los mayores gastos que 
en su día puedan originarse por reformados, adicionales 
o revisiones de precios. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de cons­

trucción de una galería de servicios en la calle de Francisco 
Silvela, entre la plaza de Roma y la glorieta de Julio Ruiz 
de Alda, a ejecutar por el Ministerio de Obras Públicas 
en colaboración con e! Ayuntamiento, ~ cuyo efecto subven­
ciona el organismo estatal el 50 por 100 del coste efectivo 
de las obras, cuyo presupuesto total de ejecución por con­
trata asciende a la suma de 40.779.876,62 pesetas, de la que 
el Ayuntamiento vendrá obligado al abono de una mitad, 
cifrada en 20.389.938,31 pe.setas. 

Segundo. Aprobar un gasto de 6.796.646,10 pesetas, 
importe de la tercera parte de la cantidad con que el Ayun­
tamiento se obliga a colaborar en la ejecución de dichas 
obras, cuyo gasto quedará contraído con cargo al crédito 
que figura consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 5.°, partida 33, del presupuesto especial ele Urba­
nismQ del ejercicio de 1965 (hoy Resultas del vigente), 
a efectos de disponer en caja de la referida cantidad de 
6.796.646,10 pesetas,. para su libramiento y abono contra 
las certificaciones que expida la Confederación Hidrográ­
fica de! Tajo, comprensivas de las expresadas obras.' 

Tercero. Adquirir el compromiso de contraer del pre­
supuesto especial de Urbanismo formulado para e! ejer. 
cicio de 1966, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, las cantidades necesarias para e! pago de la 
diferencia, de 13.593.292,21 pesetas, que al Ayuntamiento 
le resta para cubrir el importe de la obligación contraída 
por e! mismo, a cuyo efecto existe consignación específica 
en la partida 21; Y 

Cuarto. Reservar, asimismo, las cantidades necesarias 
para atender a la conservación de las obras e instalaciones, 
los gastos de inspección facultativa y los mayores gastos 
que en su día puedan originarse por reformados, adicionales 
o revisiones de precios. 

14. Adoptar un acuerdo coh los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de construcción de una 

galería de servicios en la calle del Doct,)r K;qltenlo, desde 
la del Alcalde Sainz de Baranda a laylaza de noma, a eje­
cutar por el Ministerio de Obras Públicas ~n colaboración 
con el Ayuntamiento, a cuyo efecto subvenciona e! orga­
nismo estatal el 50 por 100 del coste efectivo de las obras, 
cuyo presupuesto total de ejecución por contrata <lsciende 
a la suma de 23.934.429,98 pesetas, de la que e! Ayunta-· 
miento vendrá obligado al abono de una mitad, cifrada en 
11.967.214,99 pesetas. 

Segundo. Aprobar un gasto de 3.989.071,66 . pesetas, 
importe de la tercera parte de la cantidad con que el Ayun­
tamiento se obliga a colaborar en la ejecución de dichas 
obras, cuyo gasto quedará contraído con cargo al crédito 
que figura consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 5.°, partida 37, del presupuesto especial de Urba­
nismo del ejercicio de 1965 (hoy Resultas de! vigente), 
a efectos de disponer en caja de la referida cantidad de 
3:989.071,66 pesetas, para su libramiento y abono contra 
las certificaciones que expida la Confederación Hidrográ­
fica del Tajo, comprensiva de las expresadas obras. 

Tercero. Adquirir e! compromiso de contraer del pre­
supuesto especial de Urbanismo formulado para el ejerci-
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cio de 1966, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, las cantidades necesarias para el pago de la dife­
rencia, de 7.978.143,33 pesetas, que al Ayuntamiento le 
resta para cubrir el importe de la obligación contraída por 
el mismo, a cuyo efecto existe consignación específica en la 
partida 25; Y 

Cuarto. Reservar, asimismo, las cantidades necesarias 
para atender a la conservación de las obras e instalaciones, 
los gastos de inspección facultativa y los mayores gastos 
que en su día puedan originarse por reformados, adicionales 
o revisiones de precios. 

15. Destinar el crédito de 89.951.327,49 pesetas, con­
signado en la partida 44 del presupuesto especial de Urba­
nismo del corriente ejercicio, a las obras de pavimentación 
de las siguientes vías: 

Paseo -de las Delicias (Atocha-Manzanares), 16.000.000 
d e pesetas. 

Calle del General Ricardos, 15.000.000 de pesetas. 
Calle de Caramuel, 10.000.000 de pesetas. 
Plaza de Cánovas del Castillo, 6.900.000 pesetas. 
Diversas intersecciones en el paseo de la Castellana, 

3.000.000 de pesetas. 
Lateral izquierdo del paseo de Calvo Sotelo, 2.000.000 de 

pesetas. 
Calle de Jorge Juan, 1.000.000 de pesetas. 
Paseo del Prado (plazas de Cánovas del Castillo-Empe-

rador Carlos V), 5.400.000 pesetas. 
Glorieta de Quevedo, 5.000.000 de pesetas. 
Plaza de la Cibeles, 3.000.000 de pesetas. 
Intersección de la estación del Norte, 3.000.000 de pe­

setas. 
Paso inferior de acceso al pueblo de Vallecas, 3.000.000 

de pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 3.000.000 de pesetas. 
Segundo tramo de la avenida Central de Villa verde Alto, 

3.000.000 de pesetas. 
Camino de Palomeras, 2.500.000 pesetas. 
Plaza de la República Argentina, 2.500.000 pesetas. 
Paseo de unión de la calle de la Imagen y accesos ' a En-

trevías, 2.500.000 pesetas. 
Plaza del Capitán Cortés, 2.100.000 pesetas. 
Intersección de las calles de Guzmán el Bueno v Cea 

Bermúdez y avenida de las Islas Filipinas, 1.000.000 de pe­
setas. 

En total, 89.900.000 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

16. Disponer que pase a la Comisión de Circulación 
y Transportes un dictamen proponiendo se emita informe 
favorable a la Comisión del Area en el expediente relativo 
a la ordenación de terrenos de la propiedad de Urbanor (So­
ciedad anónima) en la prolongación de la avenida del Gene­
ralísimo. 

17. Desestimar todas y cada una de las reclamaciones 
presentadas en el período de información pública contra el 
proyecto de ampliación del Parque Sur, y, por consecuen­
cia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 de la ley 
del Suelo, conceder al mismo la aprobación provisional y 
disponer su remisión a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid para la apro­
bación definitiva, si procede. 

18. Aprobar la ordenación presentada por Propieda­
des Inmobiliarias y Construcciones (S. A.) y Sociedad 
Anónima Vers para terrenos de su propiedad sitos en la 
carretera de Villaverde a ValIecas, aceptándose la cesión 
gratuita de las zonas verdes, escolar y espacios libres entre 
bloques de la núsma. 

19. Desestimar la reclamación formulada por los inqui­
linos actuales de la finca número 39 de la calle del General 

226 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Ricardos contra el acuerdo de ordenación de volúmenes de 
la manzana números 37 y 39 de dicha calle, de 26 de no­
viembre de 1965, concediendo, por consecuencia, la apro­
bación provisional del proyecto. 

20. Aprobar el estudio efectuado para la modificación 
de las alineaciones de la calle de Artajona y Posterior de 
la misma, debiendo darse a esta reforma el trámite que seña­
la el artículo 32 de la ley del Suelo. 

21. Desestimar la petición formulada lor don Alejan­
dro Berenguer Luque para la ordenación del sector conocido 
por "Huerta del Hachero", por figurar los terrenos del 
mismo en el plan general como zona de parque y jardín en 
proyecto. 

22. Aprobar el cambio de disposición del bloque pre­
visto para la parcela número 14 del sector de Santa Marca, 
conforme al proyecto presentado por don Angel Serrano 
Moreno y otros. 

23. Quedar enterado de la aprobación definitiva con­
cedida por la Comisión del Area para los terrenos sitos 
en el Pinar del Rey, final de la calle de López de Hoyos, 
y la aceptación .de la cesión gratuita de los terrenos que en 
dicha ordenación se destinan a zonas verdes, escolares y ser­
vicios públicos. 

24. Disponer que vuelva a Comisión un dictamen pro­
poniendo la aprobación de la ordenación de terrenos de la 
propiedad de la entidad Exa (S. A.) sitos en la calle de 
Alberto Alcocer. 

25. Aprobar la ordenación presentada por la Dirección 
General de la Guardia Civil para la construcción de un edi­
ficio en terrenos de su propiedad sitos entre las calles del 
General Mola y Uruguay, avenida de Concha Espina y po­
lígono de Santa Marca. 

26. Emitir informe favorable a la Comisión del Area 
en el expediente, remitido para trámite de audiencia, rela­
tivo a la liberación de reparcelación de terrenos de la pro­
piedad de don Benjamín Martín Borregón en el sector de 
Valdeconejos. 

27. Disponer que pase a la Comisión de Circulación 
y Transportes un dictamen proponiendo la adopción de nor­
mas provisionales para la construcción obligatoria de garaj e­
aparcamientos en edificios de nueva planta con destino a vi­
viendas) oficinas o industrias. 

28. Emitir informe favorable a la Comisión del Area 
sobre la nueva ordenación de terrenos en el sector denomi­
nado "Nuevo Pozas", tramitada a instancia de la entidad 
Promotora de Obras (S. A.), a condición de que se cedan 
gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a via­
les, iglesia y escuelas en la proporción que señala la ley. 

29. Aprobar inicialmente el plan parcial de la ordena­
ción de la plaza de San Víctor, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, dando al mismo la tramitación 
que señala el artículo 32 de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Adoptar un acuerdo can los siguientes apartados : 
Primero. Habilitar en el presupuesto extraordinario 

de 1961 un crédito, a figurar con la dotación de 50.000.000 
de pesetas, en el capítulo VI, artículo 1.°, concepto 4.°, 
partida 15 bis, de su estado de gastos, con el siguiente epí­
grafe: "Para su destino a las inversiones patrimoniales que 
la Corporación acuerde, entre las que queda específicamente 
incluída la creación de un Parque Zoológico en la Casa de 
Campo." 

Segundo. Que, simultáneamente, se incluya en el esta­
do de ingresos del mismo presupuesto extraordinario, en 
el capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1-3, la cifra de 
50.000.000 de pesetas con el enunciado siguiente: "Crédito 
incorporado a este presupuesto extraordinario como proce-
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dente, en un importe de 20.000.000 de pesetas de la cuenta 
de valores independientes del presupuesto donde fué con­
tabilizada transitoriamente la primera anualidad a ingresar 
por Gas Madrid (S. A.) en concepto de indemnización sus­
titutoria de la reversión de bienes y derechos comprendida 
en el extinguido contrato de cesión y suministro de alum­
brado, y en un importe de 30.000.000 de pesetas, por la 
suma correspondiente a la segunda anualidad a cargo ele 
la misma Empresa y por igual concepto." 

Comisión de Sanidad y Servicios Asistenciales 

31. Contratar con la Congregación de Carmelitas ' Mi­
sioneras Terciarias Descalzas la prestación de servicios asis­
tenciales de diez Religiosas en e! Equipo Quirúrgico núme­
ro 3 de Vallecas, con sujeción a las cláusulas del convenio, 
cuyo proyecto figura en el expediente, y siendo el gasto de 
remuneración de las -Religiosas de ] .000 pesetas mensuales, 
con cargo a la partida 86 del presupuesto ordinario de gas­
tos, y los de fregado, lavado, costura, planchado y servicio, 
por importe de 250.000 pesetas anuales, con cargo a la par­
tida 216 del presupuesto hasta 200.000 pesetas, debiendo 
incoarse por la Intervención Municipal el correspondiente 
expediente de suplemento de crédito a la referida partida 
para completar la cifra señalada. 

Comisión de Circulación y Transportes 

32. Disponer que, como consecuencia de las sugeren­
cias, observaciones y reclamaciones formuladas durante la 
fase de información pública del acuerdo plenario de 28 de 
enero último, se dé nueva redacción a los artículos 3.°, 
números 3 y 4; 5.°, número 1; 9.°, número l-g; 11, núme­
ro 6; 15, número 3, y 27, número 1, del · pliego general de 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas que· regirá en 
los concursos públicos de estacionamientos para automó­
viles, quedando redactados como a continuación se indica: 

Artículo 3.° 
3. El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescatar ' 

la concesión antes de su vencimiento si lo justifican circuns­
tancias de interés público, procediendo al resarcimiento de 
daños e indemnizaciones de perjuicios, conforme a la ley de 
Expropiación Forzosa, solamente en el supuesto en que los 
motivos de! rescate fuesen independientes de culpa del con­
cesionario. 

4. En tal supuesto, el concesionario se compromete 
a abandonar y dejar libre el estacionamiento dentro del plazo 
ele" tres meses, a partir de ¡a notificación del acuerdo de 
rescate, en el que se preveerá el resarcimiento de perji.tldos, 
de conformidad con la ley citada de Expropiación Forzosa. 
En otro caso perdería automáticamente el derecho previsto 
en e! apartado anterior. 

Artículo 5.° 
1. El Ayuntamiento podrá modificar libremente el ré­

gimen de circulación y de aparcamiento en las inmediacio-
-!les del estacionamiento, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna, salvo en los supuestos en que 
las medidas adoptadas impidan la libre y permanen~e entra­
da y salida de los vehículos al estacionamiento. 

Artículo 9.° . 
l-g. Proposición ajustada al modelo que figura al final 

de este pliego de condiciones, haciendo constar, en su caso, 
si concurre a cualquier otro de los concursos convocados. 

Artículo 11.-Se añadirá un párrafo que diga: , 
6. En el supuesto de convocatoria simultánea de cons­

trucción y explotación de varios estacionamientos, aunque 
ésta se haga en concursos separados, los oferentes podrán 
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hacer constar en cada una de sus propOSiCIOnes si además 
licitan otros aparcamientos. En cada concurso se podrán 
tener en cuenta las posibles ventajas que los concursantes 
ofrezcan al conjunto de los aparcamientos, especialmente. si 
se ofrecen condiciones más favorables para los usuarios en 
aquellos aparcamientos que, por corresponder a una menor 
demanda inicial, pudieran resultar menos renlables. 

Artículo 15.-Se añade un lluevo párrafo con el nú­
mero 3. 

3. El Ayuntamiento adoptará las medidas precisas, 
encaminadas a dejar libres los terrenos ocupados por 
quioscos, puestos, veladores, etc., siempre que a su juicio 
dificulten la realización de las obras del estacionamiento. 

Artículo 27. 
1. Los concursantes propondrán las tarifas máximas 

que hubieren de percibirse del público, en concepto de esta­
cionamiento, con descripción de sus partes constitutivas. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

33. ' Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Denominar glorieta de Boccherini, en recuer­

do del ilustre compositor italiano, con carácter oficial y para 
10 sucesivo, un espacio ajardinado que existe al final de la 
cuesta de la Vega. 

Segundo. Que en e! referido espacio, previa la debida 
preparación, sea colocado el busto de aquel compositor, que 
regala al Ayuntamiento la ciudad italiana de Lucca, donde 
nació el mismo. 

Tercero. Que por la Escuela Municipal de Cerámica 
se proceda a la confección de una placa artística con la 
denominación señalada. 

Cuarto. Que la inauguración de dicha glorieta, con el 
citado nombre y del mencionado busto, tenga lugar el día 
11 del próximo mes de mayo, por la mañana, celebrándose 
por la tarde, en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
un concierto a cargo de! Quinteto Boccherini, cuya colabo­
ración ha sido ofrecida por el Instituto de Cultura Ita­
liana; y 

Quinto. Que por el Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales se proceda a la confección del programa que haya 
de interpretar e! referido Quinteto. ' 

. Comisión de Abastos y Mercados 

34. Quedar enterado elel conte\1ido del oficio de! ilus­
trísimo señor Director general de Administración local 
comunicando que; por no apreciar infracción legal alguna, 
ningún reparo tiene que oponer al texto del reglamento de 
los Complejos Comerciales denominados Galerías de Ali­
mentación, aprobado por sesión de 26 de noviembre de 1965, 
y acordar, de cOl1formidad con 10 previsto en el artículo 7.°-2 
del vigente reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales, la entrada en vigor de dicho reglamento a contar 
de la fecha de publicación de este acuerdo en el Boletín 
O ficial de la Provincia. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Introducir en e! pliego de condiciones facul­

tativas y económicoadministrativas, para adjudicar en régi­
men de concesión y mediante concurso público la construc­
ción y explotación de dos estaciones de tratamiento de 
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basuras, aprobado por acuerdo plenario de 28 de enero 
último, como consecuencia de las reclamaciones fonnuladas 
por don César Cort Batí y don Emilio Blasco Santiago, 
las siguientes modificaciones: 

Primera. Apa,rtado A) del artículo 7.0: "Exigir al 
Ayuntamiento de Madrid la entrega diaria en la estación 
de 200 toneladas métricas de basuras, C0l110 mínimo, y, en 
su caso, las que correspondan a la capacidad de producción 
de la oferta aceptada." 

Segunda. Apartado J) del arl'ículo 9. 0 : "Recibir, ma­
nipular y tratar diariamente la cantidad de basuras que 
haya sido propuesta y aceptada." 

Tercera. Sustituir el punto segundo del aparf«do K) 
del artículo 9. 0

, que dice: "Tampoco los stock de compost 
rebasarán nunca la cantidad de 30,000 toneladas métricas", 
por este otro: "Tampoco los productos de selección previa 
rebasarán la cantidad de 1.000 toneladas métricas." 

Cuarta. Suprimir el apal'fado b) del artículo 15, que 
dice: "5.000 pesetas diarias por cada 100 toneladas métri­
cas o fracción de COlllpost en stoá sobre las 30.000 toneladas 
métricas autorizadas," 

Quinta. ApaI'fado e) del artículo 15: "30 pesetas por 
cada tonelada métrica de basuras que no se acepte para al­
canzar el promedio mensual que debe recibir, a razón de 10 

convenido por día en el contrato, siempre que esta negativa 
no sea justificada por causa de fuerza mayor aceptada por 
el Ayuntamiento." 

Sexta. Aparlado c) del artículo 17: "El valor en venta, 
cuyo justiprecio se determinará también por tres técnicos 
aceptados por ambas partes." 
. Segundo. Desestimar los demás extremos de las recla­

maciones o sugerencias arriba señaladas, por resultar, en 
unos casos, superfluas o innecesarias, y en otros, contrarias 
a los intereses municipales y del vecindario en general. 

Proposiciones 

36. Tomar en consideración una, del Concejal ilustrí­
simo señor don Gabriel del Valle Alonso, interesando, tras 
los informes y estudios que sean procedentes, se continúen 
los trabajos encaminados a la definición de unos criterios 
valorativos aptos para determinar la preferencia en orden 
y cuantía de los gastos municipales. 

37. Se dió cuenta de otra, del mismo Concejal, inte­
resando se proceda a estudiar con urgencia los derechos 
económicos de los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
y se proponga al Gobierno y a las Cortes la reforma de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, adaptándola en lo conveniente 
a la nueva regulación de los funcionarios públicos. 

Y se acordó, sin perjuicio de reiterar al Gobierno la 
propuesta formulada en su día por el Concejal y Procu­
rador en Cortes señor Puig y Maestro-Amado sobre modi­
ficación de la ley 108/1963 y equiparación económica de 
los funcionarios de la Administración local a los de la del 
Estado, que pase a estudio de la Comisión de Régimen 
interior. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin-
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dario y perjuicios al comercio e industria, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa por toelas las calles de la capital, salvo en 
los recorridos y horas que desfilen las Procesiones que 
a coutinuación se señalan: 

Día 3 de abril, Domingo de Ralllos.- /\. las doce de la 
mañana saldrá de la iglesia de las Descalzas Reales la 
Procesión Infantil ele las Palmas Entrada Triunfal ele ] esús 
en T erusalén. 

Itinerario: plaza de las Descalzas, calles ele San Martín, 
Arenal e Hileras, plaza de San Martín, Postigo de San 
Martín, plaza elel Callao, avenida de José Antonio y calle 
del Caballero ele Gracia, terminanelo en el Colegio ele las 
Maelres elel Sagrado Corazón. 

Día 6 ele abril, Miércoles Sanlo.-A las ocho y cuarto 
de la noche saldrá del Oratorio del Olivar, de los Padres 
Dominicos, el Rosario de Penitencia Nuestra Señora elel 
Rosario en sus Misterios Dolorosos. 

Itinerario: calles de Cañizares, Atocha y San Sebastián, 
plazas del Angel y Benavente, calle de la Bolsa, plaza de 
Santa Cruz, calles de Zaragoza y Sal y plaza Mayor, regre­
sando por la calle de Atocha a la ele Cañizares. 

A las ocho y media saldrá un Vía Crucis de la parrol!uia 
de Santa Bárbara. 

Itinerario: calle elel General Castaños, plaza ele la Villa 
de París, calles de Garda Gutiérrez, Marqués de la Ense­
nada, Monte Esquinza y Almagro, plaza ele Rubén Daría, 
calles de Eduardo Dato, Zurbano y General Castaños, en­
trando en la iglesia de Santa Bárbara. 

Día 7 de abril, Jueves Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno, ele la iglesia ele San 
Pedro, filial de la Parroquia ele Nuestra Señora del Buen 
Consejo. 

Itinerario: calle del Nuncio, plaza de Puerta Cerrada, 
calle ele Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle ele la 
Colegiata, plaza de Tirso de Malina, calles ele San Peelro 
Mártir, Cabeza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles ele la 
Ruda, Toledo, Cava Alta, San Bruno, Almenelro, Pretil ele 
Santisteban y N uncia. 

A las cinco ele la tarde saldrá de la Santa Iglesia Cate­
dral la Procesión ele Nuestro Padre Jesús del Gran Poder 
y María Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calles ele Toledo y Tintoreros, plaza ele 
Puerta Cerrada, calle de San Justo, plaza del Cordón, calles 
elel Sacramento y Mayor, plaza de la Villa. calles Mayor 
y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles de la Sal, Postas, 
Esparteros y Mayor, Puerta del Sol. calle del Correo, plaza 
de Pontejos, calles de la Paz y Bolsa, plaza de Santa Cruz, 
calle de Atocha, plaza de Benavente, calle del Doctor Cor­
tezo, plaza de Tirso de Malina y calles del Duque de Alba, 
Estudios y Toledo, entrando en la iglesia Catedral. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión de El Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Hermanos MiralJes y José Or­
tega y Gasset, plaza de Salamanca, calles del General Mola, 
Goya, Conde de Peñalver y José Ortega y Gasset, para 
terminar en la ele los Hermanos Miralles. 

A las nueve y media de la noche saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús de los Trabajos y María Santísima 
de los Angeles. 

Itinerario: calles de Santa Cruz de Marcenado y Conde 
Duque, plaza de los Guardias ele Corps, calles del Limón 
y San Bernardino, plaza del Conde de Toreno, calles de la 
Manzana, San Bernardo, Palma, Acuerdo y Quiñones, plaza 
de las Comendadoras de Santiago, calles de Amaniel y Santa 
Cruz de Marcenado, entrando en los talleres del 1. C. A. 1. 

Ayuntamiento de Madrid



,. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A las once saldrá la Procesión del Santísimo Cristo 
de la Misericordia. 

Itinerario: plaza de Carabanchel Bajo, calles de Antonio 
Antoranz, Eugenia de Montijo, Cinco Rosas y plaza de la 
Parroquia. 

Día 8 ele abril, Vit>rnes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
M edinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle ele Alcalá, plaza ele la Cibeles, paseo del Prado, 
calles de Cervantes y Duque de Medinaceli. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de Mercedarias. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Gravina y GÓngora. 

A las ocho de la noche saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario : calles de Ferraz, Quintana, Evaristo San 
Miguel, Princesa, Romero Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, terminando en la parroquia de San J osé (calle 
ele Alcalá). 

ADVERTENCIAS: Los "pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

Jesús Nazareno, de la Iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la parroquia ele Santa 
María la Mayor (caIJe de Villaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán, 4 (Pasionistas) . 

La Oración en el Huerto, la Flagelación, la Virgen 
y San Juan, la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, la Soledad y Cristo Yacente, de la calle 
de GÓngora. 

Día 9 de abril, Sábado Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá la Procesión del Santo Entierro de la Parroquia de 
San Ginés (calle del Arena!). 

Itinerario: calle del Arenal, Puerta del Sol, calles Mayor 
y Bailén, pasando por delante del Palacio Real; plazas de 
Oriente e Isabel II y calle del Arenal. 

A las seis y media de la mañana saldrá la Procesión 
de la Virgen de los Dolores en su Soledad, de la iglesia de 
Jesús Nazareno, de los Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medi­
naceli y Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Resu­
citado, del Convento del Rosario, de la calle del Conde 
de Peñalver. 

Itinerario: calles del Conde de Peñalver, Don Ramón 
de la Cruz, Hermanos Miralles, José Ortega y Gasset y 
Conde de Peñalver. 

En conocimiento de los itinerarios que han de seguir 
las diferentes procesiones y sus horarios esta Alcaldía Pre­
sídencia. espera confiada que el vecindario que desee tras-
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ladarse a distintos puntos de la capital en las horas seña­
ladas, utilizará otros, a fin de evitar los entorpecimientos 
que en caso contrario habrían de producirse. 

Madrid, 31 de marzo de 1 966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'" '" '" 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfonso Torralbo Muñoz, para carnicería en la 
calle del Teniente Muñoz Diaz, 21. 

Don Francisco Cubo María, para taller de zapatero en 
la calle de Franicsco García, 12. 

Don Benito Peña Salvador, para venta de frutos secos 
en la calle de Pepita Barroso, 23. 

Don Carlos Castan Ramírez, para venta de libros en la 
calle del Comandante Zorita, 11. 

Don Gumersindo García de Santos, para venta de frutas 
y verdmas en el mercado de la avenida de San Luis, 25, 
cajones números 14 y 15 (Hortaleza). 

Doña Maria Purificación González, para venta de frutos 
secos en la calle del Olvido, 84. 

Don Marino Marín López, para oficina de alquiler de 
automóviles, como ampliación, en la calle del Olmo, 7. 

Don Juan Capel Rodríguez, para droguería y mercería 
en la calle de Santa ' Felicidad, 63. 

Los Tres Ami~os (S. L.), para fábrica de pan en la 
calle del Conde de Peñalver, 70. 

Don Manuel Salas Bordeje, para taller electromecánico 
en la calle de Don Quijote, 102. 

Cocinex (S. L.), para oficinas en la calle de la Madera, 
número 10. 

Doña Berenice Esteban Gómez, para mercería, paque­
tería y venta de drogas en la calle del General Yagüe, 68. 

Don Miguel Ruiz Tirado, para bar en la calle de Anto­
nio López, 205. 

Don Julio Mayordomo Gómez, para taberna en la calle 
de las Naves, 4 (particular). 

Hormigones Aireados Ligeros y Especiales, para oficinas 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 10. 

M. A. T. (S. A.), para domicilio social y venta por 
mayor de maquinaria en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 36. 

Garbia (S. L.), para domicilio social y venta por mayor 
de artículos de limpieza en la calle de Fernández de la 
Hoz, 76. 

Doña Josefa Ramos Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Hortaleza, 32. 

Doña Ascensión Alonso Monge, para peluquería ele 
señoras en la calle de Jorge Juan, 114. 

Don Juan Andrés Diaz González, para imprenta en la 
calle de Narciso Serra, S. 

Don Juan José Pérez Martín, para peluquería de señoras 
en el poblado de Canillas, bloque 26. 

Don Luis Bueno Navarro, para droguería, perfumería 
y laboratorio fotográfico en la calle de Siena, 77. 

Doña Rosario González López, para venta de helados 
en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don Fernando Portales Alvarez, para taller de repara­
ción de vehículos en la calle del Norte, 27. 

Doña Isabel Gallego Núñez, para pasteleria y venta de 
fiambres en la calle de Ferreira, 1. 
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Don José Mesa Torregrosa, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de José del 
Hierro, 60. 

Laboratorios Electrónicos Aeronáuticos (S. A), para 
taller de instalaciones eléctricas en la averiida de Bruselas, 
número 60. .-

Don Bernardo Tahoces Acebo, para venta de muebles 
y decoración en la avenida de Bruselas, 52. 

Don Enrique González Alamo, para venta ele muebles 
en la calle ele Berlín, S. 

Don Juan Escalaela J uanas, para depósito cerraelo de 
muebles en la calle del Crucero Baleares. 11. 

Don Tomás Tamara Martínez, para venta de aceitunas 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Playas' Escodolá (S: A), para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Moscardó, 12. 

Don Eduardo Martín Antolín, para venta ele artículos 
de regalo y objetos ele artesanía en la avenida de José 
Antonio, 54. 

Doña Faustina Herrera Y áñez, para frutería y verdu­
lería en la glorieta de Luca de Tena, 2 (galería dé alimen­
tación, tienda número S). 

Construcciones Nueva Esperanza (S. L.), para oficinas 
en la calle elel Marqués de Cubas, 12. 

Medapa (S. A), para elomicilio social en la calle de Lope 
ele Rueda, 33. 

Doña Ambrosia Torralba Díaz, para peluquería de seño­
ras en la calle ele las Niñas, 4 (Vallecas). 

Don Segunelo Fernánelez Herrera, para venta ele frutos 
secos en la calle elel Talco, 23. 

Instituto Terapéutico (S. A), para oficinas y almacén 
en la calle de Mateo Inurria, 35. 

Sateg ele Empresas e Ingenieros (S. A), para domicilio 
social en la calle ele Manuel Silvela, 7. 

Don Santiago Martínez Galilea, para venta ele artículos 
ele goma en la calle de Moratines, 9. 

Doña Gloria García Diaz, para taberna con · cafetera en 
en la calle de Pedro Jiménez, 1. 

Don . José Hernández Peña, para venta de comestibles 
en la calle ele Nuestra Señora ele la Soledad, 8. 

Don Domingo Garrielo Pozas, para venta de comestibles 
en la calle ele Octubre, 1 (Colonia Fin ele Semana). 

Don Agustín Barroso Gamo, para pescadería en el po­
blado de Orcasitas, bloque 16, tienda número 6. 

Don Antonio María Amézaga González, para venta ele 
loza y cacharros en la calle de Malasaña, 24. 

Doña Rosario Meelialelua López, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Donoso Cortés, 39. 

Don Fernando Hernández Sánchez, para colchonería 
en la calle ele Almansa, 49. 

Don José Roelríguez Conele, para bar en la calle de Béjar, 
número 1. 

Doña' Carmen Aceveelo Mengues, para carnicería en la 
calle elel Puerto Careloso, 10. 

Don José Montañés Díaz, para taller de marmolista 
en la calle ele Vital Aza, 28. 

Don Mariano Sacristán Segura, para taller mecánico 
en la calle de Norberto, 4. 

Don José Luis Cayuela Ortiz, para venta de patatas 
fritas en la calle ele Buendía, 40. 

Don Germán Mentón Larriba, para taberna en la calle 
de Alelea elel Fresno, 20. . 

Don Cipriano García Cuaelrado, para· casquería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Embajadores, 31. 

Iberfuel (S. L.), para oficinas y domicilio social. en la 
calle del Doce de Octubre, 7. 

Don José López López, para venta de confecciones en 
la carretera de Aragón, 236. 

Don Carlos Manzano Zambrano, para peluquería ele 
señoras en la calle de Alberique, 20 (Gran San Blas). 
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Don José María Flores Nájera, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Alejandro Sánchez, 70. 

Fortkan (S. A.), para instituto de belleza en la calle de 
Almería, 4. 

Don Angel Rodríguez Alonso, para salón de recreo 
en la calle del Patriarca San José, 9, tienda número 26. 

Don Julio Abad Mi ella, para taller de cerrajero con 
soldadura atltógena y eléctrica en la carretera de Aragón, 
número 291. 

Don Francisco González Fernández, para librería y pa­
pelería en la calle de Martínez Izquierdo, 90. 

Don Angel Vinaixa Villanueva, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Madrigal ele la Vera, 14. 

Don Gustavo Bahamonte Fernández, para ferretería 
en la calle de Máiquez, 70. 

Doña Emilia Galán Ronero, para venta ele tejidos en 
la calle del Mar ele Omán, 20 (Hortaleza). 

Doña Antonia Collar Vergara, para café bar en la calle 
de Totana, 4. 

Telesistemas (S. A), para domicilio social en la calle 
ele los Mártires ele Alcalá, 4. 

Don Manuel Garda ele Lucas, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de Zumel, 6, local 2. 

Don Facundo Marín Frías, para mercería, droguería 
y perfumería en la calle de Luis Piernas, 36, tiendas nú­
meros 7 y 9. 

Don Florencio Díez Herrero, para lechería en la calle 
ele' Ana Isabel, sin número, tienda número 23. . 

Don Juan Martín Carrascosa, para venta e instalación 
ele saneamientos en la avenida del Manzanares, 52. 

Don José Peláez Fraela, para cerrajería mecánica con 
soldaclura teléctrica en la calle de Valentín Llaguno, 3. 

Don Félix Sánchez Ovilo, para taller ele barnizaelor. 
en la calle de San Valeriano, 4. 

Don Juan Tofiño del Hoyo, para venta ele lunas y es­
pejos en la calle elel Coronel Moscardó, 30. 

Doña Juana Roelríguez Marqués, para taberna en la 
avenida del Manzanares, 86. 

Don Tomás Garda Bernardos, para joyería y relojería 
en la avenida del Manzanares, 34. 

Don Vicente López Sánchez, para abacería en la calle 
ele Mauricio Herrero, 68. 

, Don Amancio Carbonero Arroyo, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la calle ele Molina, 26. 

Don Fernando Jiménez Jiménez, para bar en la calle 
de Vallehermoso, 52. 

Don Lorenzo Miguel Arranz, para taller mecánico en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 8. 

Don Antonio Fernández Arregui, para peluquería de 
señoras en la calle ele Altamirano, 13. 

Don Casiano Sánchez Martín, para tienela ele ultrama­
rinos en la calle ele Los Escribano, l. 

Don Julio Pérez Marín, para colegio acaelemia en la 
avenida del Arroyo Abroñigal, 6. 

Doña Basilia López López, para peluquería de señoras 
en, la calle del Doctor Esquerdo, 19. 

Don Jesús Astoliza Pérez, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la avenida Donostiarra, 24. 

Don Nicanor Gutiérrez Sánchez, para taller de mar­
molista en la callr de Ezequiel Solana, 95 y 81 moderno. 

Don Guillermo Trujillano Jovoloyes, para salchichería 
en la calle de Francos Rodríguez, 15. 

Don Ramón Rodríguez Docampo, para depósito ele he­
rramientas en la calle de la Virgen del Lluch, 94. 

Don Alberto Martín de Videles, para fábrica de tejido 
de punto en la avenida del Manzanares, 82. 

Don Emilio Martínez Durango, para taller de tapicero 
en el camino de Valderribas, 77. 

C::onstrucciones Muñoz Potente (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la calle ele Modesto Lafuente, 90. 
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Doña Isabel Martín Lenza, para venta de muebles en 
la calle de Joaquín García Morato, 130. 

Don Lucio Rodríguez Barbacid, para casquería en la 
avenida de San Diego, 11 3. 

Don Patricio Vivar Santamaría, para bar en la calle 
de Quintana, 17. 

Don Railllundo Alcázar Alcázar, para taberna con cafe­
tera en el paseo de la Chopera, 3. 

Don Vicente Gómez Torres, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle elel Valle de Oro, 15. 

Karpy (S. L.), para almacén de materiales en la calle 
de Sansón Carrasco, 5 (Vallecas) . 

Doña Antonia García López, para droguería y perfu­
mería en la calle eJe María Teresa Sáez de Heredia, 12. 

Don Alejandro Martín Fernández, para venta de vino 
en la calle de Moratín, 28. 

Don Francisco Molina González, para bar en la calle 
del Arcipreste de Hita, 2. 

Doña María Vilches del Río, para peluquería de señoras 
en la calle de Alava, 5. 

Don José Yagüe Hidalgo, para perfumería en la calle 
de Embajadores, 31. 

Don Julián Ramírez P ino, para venta por mayor de vino 
en la calle de Elfo', 76. 

Don Eugenio Jiménez Crespo, para peluquería de seño­
ras y escuela de la misma en la calle de Elfo, 76. 

Don Fausto Pontes Rico, para pescadería en la calle de 
Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Doña Araceli Grande Monte, para mercería en la calle 
del Doctor Galeta, 36. 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para taller de glaseado 
y decorado de cristal en la calle de Constancia, 37. 

Don Santos Benito Gascuña, para carpintería en la 
calle del Etna, 6 (Colonia Sandi). 

Don Mariano Moreno Punal, para clínica de urgencia 
en la calle de Juan Pérez Z úñiga, 11. 

Don Eduardo Marchesi Sociats, para fábrica de apara­
tos eléctricos en la calle de la Explanada, 16. 

La Casa de las Tartas (S. A.), para venta de artículos 
de pastelería y helados en la calle de Galileo, 46. 

Don Antonio Díez Ingelmo, para taller mecánico en la 
calle de Francisco Ruiz, 3. 

Doña Concepción Ayuso Ruiz, para taller mecánico en 
la calle de Saldaña, 1. 

Don José Corralo Pastrana, para fábrica de maquinaria 
eléctrica en la avenida de la Albufera, 240, bloque 14. 

Don José Hidalgo Ramos, para peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, manzana, 14, tienda número 2. 

Don Felipe Luis González, para frutería en la calle de 
Alcalá de Guadaira, bloque 3. 

Don Santos Sanz Martín, para bar en la calle- de Alba­
tros, 9. 

Radoca (S. L.), para ferretería por mayor en la calle de 
Joaquín García Morato, 154. 

Don Bienvenido Martínez Alcázar, para venta por mayor 
de metales viejos en la calle de Irlanda, 4. 

Dorl Lorenzo García García, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Ave María, 9. 

Don Oscar Valencia Talavera, para venta de confec­
ciones en la calle de la Hacienda de Pavones, 22. 

Doña Elena García Pascual, para frutería y verdulería 
en la calle de Hernández Mas, 13. 

Don Antonio Mecha Salom, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Pilar de Zaragoza, 102. 

Don Alejandro Montero López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sánchez Preciados, 18. 

Doña Josefa Molina Cabrera, para venta de comestibles 
en la calle de Manuel Maroto, 34. . 

Don Guillermo Jerez Moreno, para venta de calzado en 
la calle del Pelícano, 29. 
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Don Manuel Pérez Crespo, para venta por mayor de 
alpargatas y artículos de limpieza en la calle de Concep­
ción Jerónima, 26. 

Doña Valentina de las Heras Romera, para peluquería 
de señoras en la cal1e Cuatro, 22 (Palomeras). 

Doña Julia María Echalecu Querejaru, para colegio 
en la cal1e del Comandante Franco, 8. 

Don Santiago Prieto Molina, para fábrica de lejías en 
la calle del Avefría, 6. 

Don Mariano García Hernando, para oficinas en la calle 
del Maestro Arbós, 5. 

Don José Antonio Donaiz Muñoz, para clínica de ur­
gencia en la calle de San Marcelo, 2. 

Don Argimiro Cortés Hernández, para ebanistería en 
la calle de Alejandro Dumas, 2. 

Don Francisco del Río del Palacio, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Amós Escalante, 16. 

Doña Amparo Castillo León, para peluquería de señoras 
en la calle de Alava, 5. 

Herederos de Antonia Trasancos, para venta de pan y 
bollos en el barrio del Pilar, manzana 27, bloque B, tienda 
número 3. 

Herederos de Antonia Trasancos, para venta de pan y 
bollos en el barrio del Pilar, manzana 42, bloque A, tienda 
número 3. 

Don Nicolás Fernández Hervás, para almacén cerrado 
en la avenida Donostiarra, 7. 

Don Manuel Gutiérrez Domínguez, para venta de bollos, 
como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 12-B. 

Representaciones, Exportaciones e Importaciones Co­
merciales (S. A.), para venta de vehículos, recambios yacce­
sorios en el paseo de Santa María de la Cabeza, 68. 

Don Daniel Jadraque Pérez, para bar en la calle del 
Párroco Don Emilio Franco, 20. 

Don Pascual Gasanz Gonzalo, para venta de comestibles 
en la calle de Alfonso Martínez, 3. 

Don José Luis Belmonte de Bouvier, para centro de 
enseñanza media en la calle de Ambrós, 34. 

Doña Carmen Pérez Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 374 bis. 

Doña Consuelo Henares Cruz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Angel Larra, 4. 

Doña Elena Carrera Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle de Jaime el Conquistador, 19. 

Doña Leonor Martín Hernanz, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en la calle de López de Hoyos, 
número 385. 

Don Antonio Tarifa Varrilado, para fábrica de aguar­
dientes y licores en la calle de Manuel Arranz, 4. 

Don Angel Marín Iresmo, para carpintería en la calle 
de Mariano Serrano, 16. 

Don Antonio Hernández Cajas, para venta por mayor 
de plátanos en la calle de Santa Amalia, 15. 

Don Manuel Blanco Rodríguez, para tintorería en la 
avenida de San Diego, 96. 

Don Francisco Cruz Cansa pie, para carnicería en el 
Mercado de Chamberí, puestos números 49 y 50. 

Doña María Gracia Esteban Pérez, para casa de huésdes 
en la calle Nueve, 61 (Puente de Vallecas). 

Don Román Blanco Iñuela, para taller electromecánico 
en la calle de Juan Montalvo, 14. 

Don José Alonso de la Iglesia, para instalar un frigo­
rífico y maquinaria en el Mercado de General Mola, puesto 
número 13. 

Don Rufino Gutiérrez González, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Arroyo Abroñigal, 8. 

Multinversora (S. A.), para domicilio social y oficinas· 
@n- la-calle del General Kirkpatrick, 33. 

Don Antonio Hernández García, para fábrica de artícu­
los de marroquinería en la calle de la Verónica, 15. 
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Don Luis Benito de las Heras, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Isabel la Católica, 4. 

Don José Luis Adán García, para imprenta en la calle 
de Castro de Oro, 18. 

Don Pedro López Delgado, I ara instalación y venta por 
mayor de cristales en la calle Uno, 32. 

Don Antonio Zara Pérez, para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 13. 

Don Enrique Dabó Ochoa, para encuadernación en la 
calle de la Villa, 5. 

Don José Rojo Aguado, para droguería y perfumería 
en la calle ele María Teresa Sáez de Heredia, 11. 

N ylco (S. A.), para venta por mayor de mercancías en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 121. 

Don Mariano Abad Marlasca, para cafetería en la calle 
de José del Hierro, 59. 

Don Máximo García Fidalgo, para bar en la calle ele 
Tablada, 33. 

Don Mariano Montes Fernández, para taller mecánico 
en la calle de Carolina, Paino, 3. 

Don Francisco Bautista Gordillo, para taller de elabo­
ración de maderas en el camino de Meneses, sin número 
(Los Garbanzales). 

Don Noubar Chichmanian, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle ele Concepción Arenal, 6. 

Don Francisco González González, para instalar un 
horno ele bollos en la calle de Simancas, 5. 

DENEGACIONES 

Don Juan Martín Quintana, para garaje en la calle de 
Gabriel Usera, 52. 

Don Juan José Martín Ruano, para taller de tapicero 
en la calle ele Granada, 54. 

Molipa (S. L.), para cafetería en la calle de Guzmán 
el Bueno, 20. 

Don Luis Moreno de Cla y Torres, para taller de eba­
nistería en la calle de Chile, 1. 

Internacional Susy Wigs (S. L.), para fábrica de pelucas 
y artículos postizos en la ca1\e de las Magnolias, 49. 

Entrepose Española (S. A.), para oficinas en la plaza 
del Conde del Va1\e del Súchil, 15. 

Don Cándido Inglés García, para depósito cerrado de 
coloniales por mayor en la calle ele Núñez Margado, 9. 

Don Juan Lorenzo Sanz García, para venta de jabones, 
detergentes y lejías, como ampliación, en la calle de Valle­
hermoso, 110. 

El Aguila (S. A.), para fábrica de cervezas en la calle 
eJel General Lacy, 25. 

Don Ramón López Alvarez, para garaje en la calle de 
Padilla, 66. 

Construcciones Topesan (S. A.), para almacén de hie­
rros en la calle de Embajadores, 256. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Camaño Mañas, para almacén de pieles 
sin curtir en la calle de Sa1\aberry, 66. 

Don Ramón García Oliva, para taber'na en el camino 
del Hogar, sin número. 

Doña Francisca Magán López, para chatarrería en la 
calle de José Celestino Mutis, 5. 

Madrid, 4 de abril de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIO 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 56 de la 
vigente ley de Régimen local y 103 del reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades locales de 17 de mayo 
de 1952, queda de manifiesto en la Sección de Estadística Municipal 
(cal1e de Segovia, 13), de diez de la maíiana a una de la tarde, por el 
plazo de un mes, que comenzará a contarse a partir del día siguiente 
a la fijación del correspondiente anuncio en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consi~torial , el padrón municipal formado, de con­
formidad con 10 prescrito en los artículos 51 y 94, respectivamente, 
de los expresados cuerpos legales. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a efectos de 
la información y certificaciones de los datos que se soliciten por los 
interesados legítimos. 

Madrid, 31 de marzo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEn NÁNDEZ-VILLA. 

I"I,'I,'I"\"U'\"I"""""'I"I,'I"\"\"I,""\"\"\"U",Ol,'I,'I""'\"\"\"\"\"\"U'I"I,'\,'I"I,O\'""'U'\"" '\"\"I"I"\""'I, ' , 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la caBe ele 
Ercilla, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de marzo de 1966.- EI Gerente, Migltel Vizcll'íno 
Márq1t~z. 

"·"·U·I"U'U,.,·.""II'·"'''·''·''·II·I''\'·'''''·\'·I'·I"I"I""'U·U'I"·"'U'I'·U·U'I"U'I'·U,,,',,'U'I"I'·"'U'I"II'U·U·.,',,"", 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico ele las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Angel Aquilino Bolaíioo, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en esta capital, poblado e1el General 
Ricardos, bloque 11, portal 4, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor, en pro­
videncia de esta fecha, dictada en el expediente disciplinario que se 
le sigue, ha ordenado se le formule el siguiente pliego de cargos : 
"Faltar al trabajo, sin causa justificada, desde el día 19 de diciembre 
de 1965, ininterrumpidamente, hasta el de la fecha, faltas que por su 
reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 29 de marzo de 1965.-EI Secretario instnlctor (ilegible). 
v.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de mayo de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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